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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
AnvRlTENOiA.—No se admitirán, para la inserción, comunrcacionos que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Ijoh edictos y anunoioB üKoíaIo» 
y particulare» que seau de pago, 
.satisfarán cinco céntímo.s de pe 
seta PÛK palabra, y los auuuoios 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también rOR pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

requinto no se insertarán.

'——— ------------- ... , •„ II Qo caovíhA ñn ía Contaduría de la Excelentísima Diputaoión Provincial.
Ua leyes obUgsrto eu 1« PenlMuln, Mas adyaoenM, i El pago te lu suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus-
Afvira <*u-tAlw»-a'4a legialaoióu peninsular, a los veinte días do su ítroinugac • p » veneran acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera II teSpStTdXanza del Teseri^, ai¿ Postal o letra de íáoil eebro.
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2290

El Presideate de la Repú
blica Española,

A todos" los que ia presente 
vieren y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decre
tado y-saucions?^ la siguiente

' te municipal y sus Reglamentes, 
; podrán los interesados jecurnt 
; ante el Ministerio de la Gobetna- 
i ción, el cual, previo informe ía- 
; vorabie de las Direcctenf s de Ad 
i núni&tíación y Santidad, podrá 
■ suspender el acuerdo municipal 

en tanto se dicta lado definitivo 
; por el Tribuna’ Contencioso'A*^' 
; miaistrativo, sí hubiere sido in- 
i terpuésto recurso por esta vía.

Artículo i ° í odas las plazas 
dé Médicos titulares-Inspectores 
municipales de Saaidad, vacantes 
o que vacaren a partir de la fe
cha de la promulgación de esto 
Ley, y cuya existencia se hahe 
teco nocida por la ciasíficación o 
disposiciones légales _ vigentes, 
serán provista«, previo anuncio 
publicado en la «Gaceta tie ^Ma
drid*, con personal perteneciente 
;ií Cuerpo tespectivo (articulo 43 
del Reglamento de ^Sanidad Mu
nicipal) por oposición directa o 
por concurso de méritos o anti
güedad, según acuerdo, de la 
Corporación correspondiente y 
con sujeción a las normas regia- 
in en tari as que oportuwamcitte 
dictará el Ministro de la G^^’-f’ 
nación, a propuesta de ja Direc
ción general de Sanidad.

Artículo 2.^ Las- instancias

Artículo 4? En caso de demo
ra en el pago de Jas dotaciones 
as^xiesdas en los prewpues-í^s lo
cales a los Inspecteras muaicipa- 
l«s de Sanidad, Médicos y Farma
céuticos, podrán recurrir éstos en 
queja ante los Gobernadores jci- 
vSbes, quienes exigirán de las 
Ayuntamientos cor respondientes

Re dai'á cueiUa per la citada Au- 
tófidí’.d a Ja judicuil de la infrac
ción de les preceptos citados, a 
los efectos que proceda.

Artículo 5? Se (acuita al Mi
nistro dé la Gobernación para 
dictar, a propuesta de Ks DireC' 
clones generales de Administra
ción y de Sanidad» las reglas ne
cesarias para .la más perfecta 
aplicación y desarrollo de la pre
sente Ley.

Por tanto,
Mando a tedqs Ips ciudadanos r eoíulyuv*^ al cwm-^.limi*5into 

esta Ley, así como a todos 
ios Tribun^le^ y aAuwdades que 
la hogan cumplir.

claridad cada uno de ios concep
tos en que hayan sido invertidas, 
en jornales de todas clases, ma- 
teriales diversos que hayan sido 
precisos y diferencias abonadas 
a los proveedores.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 24 de septiembre de 
1932.—P. A., José Salmerón.
Señor Director general de Agri

cultura.
(Gaceta 25 septiembre 1932)

; certificación de los gastos que con 
í cargo, al presupueste municipali 
' huyan sido, satisfechos; y si de su i
• examen se. dedujere incumplí- 1 
i miento del artículo 116 del Regla- i 
; mentó de empleados mumcípaíes, I

SíW Sebastián, quince de sep
tiembre de mil novecientos treui 
tu V dos.““ 5íiccto Alcala”2amora 
y Torres.“Él Ministro de la Go
bernación, Santiago Casares Qui
roga.

(Gaceta 17 septiembre 1932)

lütlsmiO 01 lOhKliLTüKl, 
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ORDENES

solicitando las plazas sacadas a 
concurso, se presentarán en ti í 
término improrrogable de un > 
mes, a partir, del anuocio en la ‘ 
«Gaceta», en la inspección pro- i 
víncial de Sanidad corre^pondien, ’ 
te. El Ay uatamksRto a cordará . si 
delega la selección de los concur
santes en el inspector provincial 
de Sanidad o en un Tribunal, 
compuesto de dos Médicos, ins
pectores municipales, designados 
por Asociaciones profesionales; 
dos representantes del Muniefpip 
y el Inspector provincial de Sani
dad, que ejercerá las funciones 
de Presidente.

Si los Ayuntamientos o los in
teresados no se hallan conformes 
con la resolución, se podrá ele
var lo actuado al Ministerio de la 
Gobernación, que resolverá, pre
vio informe de las Direcciones 
generales de Sanidad y Adminis
tración.

Este fallo será ejecutivo, sin 
perjuicio del recurso contencioso- 
admiriistratívo que podrán enta-

I

blar las partes.

2288
limo. Sr.: El servicio de sumi

nistro de simiente de trigo a los 
agricultores realizado en años 
antefieres lo juzga este Ministe
rio de gran tran^^cendencia; por 
lo que se ha servido acorde que 
se realice en el corriente año en 
forma arálcga a la de los ante
riores.

A tal fin, y por la premura del 
tiempo, ei servido de adquisición 
de simientes se realizará por ad
ministración, del cual quedará 
encargado en 100.^8 sus partes la 
Sección 2.* de esa .Dirección ge
neral .

El servicio ha de consistir en 
servir de intermediario entre el 
agricultor y el proveedor de si
miente, en ser el agente del cul
tivador para proporcionarle el 
trigo que desee ensayar, y en tal 
sentido corresponderán como car
ga para «1 Estado los gastos de 
material y áe personal que re
quiera el suministro, más las di
ferencias entre los precios de ad
quisición a los proveedores y los 
áe cesión fijados a ios agriculto
res.

que estos precios sean los si
guientes;

Para el Catalán de Monte, 55 
pesetas los 100 kdos.

Para el Manitoba, 61 pesetas 
los 100 kilos.

Para el Ardito, 50 pesetas les
1(X) kilos.

Para el Castilla número 1,62‘80
pesetas los lOÜ kilos.

Para el Híbrido L. 4, 
100 kilos.

5
í

02‘8O .lus I

Para ei Mentana, 62‘80 pesetas 
los 100 kilos.

Para el Senatore Capelli, 62‘80 
los 100 kilos.

2304
limo. Sr.: Preceptúa el párra

fo 5.® del artículo 4.** de la Ley 
de 24 de agosto de 1932, que: 
«Las Autoridades de todo orden 
estarán obligadas a remitir en el 
plazo máximo de veinte días, des
de la promulgación de esta Ley, 
a la Inspección general de loa 
Servicios Social-Agrarios, rela
ción de las personas encartadas 
o que se encarten en toda clase 
de procedimientos relacionados 
con el pasado complot contra el 
régimen ocurrido en los días 9, 
10 y 11 del pasado agosto».

Expirado el plazo que señala 
la J-ey para la revisión de tales 
relaciones sin que algunas Auto
ridades hayan enviado éstas,

Este Ministerio ha tenido a
i bien recordar, por medio de la 
¡ presente, el precepto legal e in- 
i vitar a todas las Autorices al
; puntual cumplimiento del mismo, 
j remitiendo en el plazo imp rorro 
j gabie de quince dUS, a contar 
{ desde la fecha de publicación de

La propaganda, adquisición de 
los trigos, así como ios pedidoí? 
que hayan de servirse, quedai án 

a cargo de esa Dirección gene- _____  
ral, correspondiendo la recepción ! árid», a la Inspección general de 
^oïrSrSrâœ Ti i ios servitos Socia l-Agrarios.

1 las relaciones a que el copiado

esta Orden en la «Gaceta de Ma

los Servicios Socia l-Agrarios,
cual remitirá los talones consig
nados a los Ingenieros Jefes de i precepto se refiere.
jas Secciones agronómicas, con ;
indicación de que deberán hacer j v onor-electivo el impone del trigo al j su conocimiento y electos opo. 
entregar el talón al agricultor tunos.
peticionario y girar dicha canti- ¡ Madrid, 23 de septiembre de 
dad inmediatamente a la cuenta ; 1932.-Marcelino Domingo.
que ai efecto se abrirá en el Ban- -
co de España para efectuar el . Señor Inspector general de los 
pago de las adquisiciones con las ‘ 
sumas ingresadas.

Lo que comunico a V. L para

Madrid, 23 de septiembre de

Servicios SociabAgratios.
(Gaceta 27 septiembre 1932)

Las cantidades necesarias pa- ? 
ra la realización del servicio de- i 
berán ser libradas al Jefe de la | 
Sección segunda de esa Direc- i 
cíón general, y la justificación de j

Siendo indispensable fijar el 
precio a que los agricultores han ios7x7:Sës 1 Repagar el trigo, para que pue- 

contra los Inspectores muniespa- Î ”
les de Sanidad, instruidos con su- i encuentran ventaja, । ràr*mimàs cotiundrá con toda ‘ 
jeción a los preceptos del Estate- } Este Ministerio ha acordado las mismas contenerá

Artículo 3.° Contra ios fallos 
que se dicten por los Ayuntamien-
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limo. Sr.; Vista la petición ele
vada a este Departamento por 
el Sindicato Profesional de Perio
distas de la Prensa diaria, de Lo
groño, en demanda de que en di- j 
cha capital y dentro del Jurado ■ 
mixto de Artes Gráficas, se cons- j 
tituya una Sección de Prensa; ! 
visto asimismo el informe favora- i 
ble del Presidente del Jurado de i 
que se trata y del Delegado de ; 
Trabajo en Zaragoza, y conside- S 
rando que la actividad profesio- i 
nal de referencia tiene caracte- j 
rísticas especiales que requieren ? 
que en forma también especial y í 
concreta sean estudiadas y trata- j 
das,

Este Ministerio ha dispuesto; [
Primero. Que dentro del Ju- I 

rado mixto de Artes Gráficas, de 
Logroño, se constituya una Sec
ción de Prensa (Patronos y Pe- 
riodístas), integrada por dos Vo
cales efectivos e igual número de 
suplentes de cada representación. •

Segundo. Que figurando ins- ' 
critas en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio la entidad 
obrera, Sindicato Profesional de . 
Periodistas, Prensa diaria, de 
Logroño, a ella corresponde ia » 
designación de ios Vocales de su 
clase, en unión de las entidades 
patronales y obreras que en el 
plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publi
cación de esta Orden en la «Ga
ceta de Madrid», .se inscriban en 
ti mencionado Censo; y

Tercero. Que una vez trans- 
rrido el plazo indicado en el nú
mero anterior, se determinará 
aquél en el cual habrán de cele
brarse las elecciones, con especi
ficación concreta de las entidades 
con derecho a tomar parte en 
ellas.

Lo que digo a V. 1. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 22 
de septiembre de Í932.~P. A., 
A. Fabra Ribas.
Señor Director general de Tra

bajo. '
(Gaceta 27 septiembre 1932)

/biiHÍHistración feiilral
Ministerio de Agricultura, Indus

tria y Gomercio
DIRECCIÓN GENERAL DE GANADERÍA 
E INDUSTRIAS PECUARIAS, HIGIENE

V SANIDAD VETERINARIA

2295 !
En armonía con lo dispuesto 

en el Decreto de 26 de febrero 
último, se anuncia para su pro
visión en propiedad la plaza de 
inspector municipal Veterinario 
siguiente que corresponde a esta 
provincia :

Municipios que integran eí par
tido veterinario : Ojacastro y 
sus aidetfs.

Capitalidad del partido; Oja- '
castro. '

Provincia : Logroño. ;
Partido judicial; Santo Domin

go de la Calzada. f
Causa de la vacante: Renuncia.

¡ ! «w* s“«i 1« c-««
I veterinarios : 1.350 pesetas. ! carrkteras-repahación

2293
Hasta las trece horas del día 17 

de octubre próximo se admitirán 
en el Negociado de Conservación 
y Reparación de Carreteras del 
Ministerio de Obras públicas y en 
todas las Jefatura.? de Obras pú
blicas de la Península, a horas 
hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a la subasta de las 
obras de reparación del firme y 
riego asfáltico de los kilómetros 
317 a 322 de la carretera de Soria | El licítador acompañará a su 
a Logroño, cuyo presupuesto as- I proposición la relación de remu- 
ciende a 141.394‘23 pesetas, de- j neracipnes mínimas, en la forma 
hiendo quedar terminadas en el | que se determina en el apartado 
plazo de ocho me.?es, a contar de i A) del Real decreto-ley de 6 de 

(«Gaceta» del 7) 
y en el Pliego de condiciones

Censo ganadero; 3.929 cabe- 
i zas.
) Rests porcinas sacrificadas en 

domicilios : 75.
I Servicios de mercados o pues- 

tos: No.
í Otros servicios pecuarios : Pa- 
s rada.
I Duración dd concurso; Trein- 
Î ta días.
i Observaciones: Servicios uni- 
; ficados.
i Las instancias, en papel de oc- 
i tava cíase, se dirigirán por los 
i interesados aí señor Alcalde-Pre- 

sidente del Ayuntamiento capiu- 
! lidad del partido, acreditando sus 
; condiciones profesionales, pu- 
■ diendo remitir a su vez cuantos 
; documentos estimen oportunos 

como justificantes de mérito. 
La subasta se verificará en la 

Dirección general de Caminos, 
Madrid, 21 de .septiembre de | situada en el Ministerio de Obras 

1932.—El Inspector general, Jefe | públicas, el día 22 de octubre 
de la Sección, José G. Armendá- ! próximo a las diez horas. 
ritz.—V." B.®; El Director gene- | proyecto, pliego de condi- 
ral, F. Saval. I clones, modelo de preposición y

(Gaeeta 26 septiembre 1932) ^imposiciones sobre forma y con- 
I diciones de su presentación esta-

- ------ ! rán de manifiesto en e! Ministerio 
1 .------- .... . . H® 9*^ públicas y en la letatu

Jiobiei'iift (le b Provincia
I ciña.

w « i* X S ¡ Cada proposición se presenta-
i en papel sellado de ía clase 6.^ 

Por providencia de esta fecha (4*50 pesetas) o en papel común 
he acordado anular la declara- con póliza de igual precio, des- 
ción de franco y registrable que echándose, desde luego, la que no 
con carácter provisions! se hizo ¡ venga con este requisito cum- 
per este Gobierno civil en 16 de ! piído.

El lícitador acompañará a su 
proposición la relación de remune-

marzo del corriente año, pubfica- 
da en el Boletín Oficial de 22
del propio mes del terreno com- J 
prendido por la mina * Arde cha- j 
gñ» de 3*2 pertenencias de mineral 3 
de hierro, en término de Viílave- í 
layo, por haber sido solicitada su I 
rehabilitación en tiempo y forma j 
reglamentarios por don Germán ‘ 
Alvarez Urberuaga, vecino de t 
esta Capital y representante legal 
del regí-strador don Federico Gri- 
jelmo Echeverría. i

Lo que se hace público en este j 
periódico oficial para debido co- i 
nócimiento.

Logroño, 28 de septiembre de 
1932.—El Gobernador, Sabino 

2306
Por providencia de esta fecha 

dictada en el expediente número ¿ 
3.136 para la mina de plomo ar- ’ 
gentífero, llamada «María Euge- í 
nía», del término de MansiiJa, he ’ 
acordado aprobar dicho expe- J 
diente y que transcurrido que sea l 
el plazo que señala el artículo 37 

, de la vigente Ley de Minas sin 
que se haya interpuesto reclama
ción alguna, se expida el corres- í 
pendiente Título de propiedad al 

interesado. i
Lo que se notifica por medio de 

este Boletín al registrador don | 
Hilario Amelivia, vecino de Lo- í 

, groño, y demás personas a qníe- 
nes pudiera interesar, advirtién- j 
dotes que esta notificación produ- i 

, eirá los mismos efectos legales I 
; que sí se les hiciera en persona, j

Logroño, 24 de septiembre de I 
’ 1932.—-El Gobernador, Sabino I 
. j

ia fecha de comienzo de las obras, 
y siendo la fianza provisional de 
4.239 pesetas. 

raciones mínimas en ia forma que 
se determina en ¿1 apartado A) 
del Real decreto-ley de <b de mar
zo de 1929 («Gaceta» del 7) y en 
el Pliego de condiciones particu
lares y económicas que han de 
regir en la contrata de estas 
obras. Una vez que le sea adjudi
cado el servicio presentará el 
contrato de trabajo que se orde
na en el B) del mismo Real de
creto-ley.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades proponentes están 
obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de 24 de diciembre 
de 1928 («Gaceta» del día siguien
te) y disposiciones posteriores.

Madrid, 26 de septiembre de 
1932.—“El Director general, 
A. Fernández Bolaños.

2292,
Hasta las trece horas del día 17 

de octubre próximo, se admitirán 
en el Negociado de Conservación 
y Reparación de Carreteras del 
Ministerio de Obras públicas y en 
todas las Jefaturas de Obras pú
blicas de la Península, a horas 
hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a la subasta de las 
obras de reparación del firme y 
riego asfáltico de ios kilómetros
1 a 10 de la carretera de Logro
ño a Zaragoza, cuyo presupuesto I 
asciende a 165,295‘35 pesetas, de- ‘ 
hiendo quedar terminadas en el 
plazo de ocho meses, a contar de 
la fecha de comienzo de las obras, 
y siendo ia fianza provisional dej 
4.956 pesetas.

La subasta se verificará en ¡a 
Dirección general de Caminos, 
situada en el Ministerio de Obras 
públicas, el día 22 de octubre 
próximo, a las diez horas,

í

El proyecto, pliego de condi
ciones, modelo de proposición y 
disposiciones sobre forma y con
diciones de su presentación, es
tarán de manifiesto en el Ministe
rio de Obras públicas y en ¡a Je
fatura de Obras públicas de Lo
groño, en los días y horas hábi
les de oficina.

Cada proposición se presenta
rá en papel sellado de la clase 6.* 
(4*50 pe.seías) o en papel común 
con póliza de igual precio, des- 
echándo.se, desde luego, la que 
no venga con este requisito cum
plido.

4

particulare.? y económicas que 
han de regir en la contrata de 
estas obras. Una vez que le sea 
adjudicado el servicio, presenta
rá el contrato de trabajo que se 
ordena en el B) del mismo Real 
decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades proponentes, están 
obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de 24 de diciembre 
de 1928 («Gaceta» del día siguien
te} y disposiciones posteriores.

Madrid, 26 de septiembre de 
1932.—--El Director general, 
A. Fernández Bolaños.

2294
Hasta las trece horas del día 

17 de octubre próximo, se admi
tirán en el Negociado de Conser
vación y Reparación de Carre
teras del Ministerio de Obras Pú
blicas y en todas las Jefaturas 
de Obras Públicas de la Penínsti 
ia, a horas hábiles de oficina, 
proposiciones para optar a la su
basta de las obras de reparación 
con riego asfáltico de los kiló
metros 2 al 9 de la carretera de 
Logroño a Cabañas de Virtus, 
cuyo presupuesto asciende a 
80.251‘SO.pesetas, debiendo que
dar terminadas en el plazo de seis 
meses, a contar de la fecha de 
comienzo de las obras, y siendo 
la fianza provisional de 2.406 pe
setas.

La subasta se verificará en la 
Dirección general de Caminos, 
situada en el Ministerio de Obras 
públicak, el día 22 de octubre pró
ximo, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condi
ciones, modelo de proposición y 
disposiciones sobre forma y con
diciones de su presentación esta
rán de manifiesto en el Ministerio 
de Obras públicas y en la Jefatu
ra de Obras públicas de Logro
ño, en ios días y horas hábiles 
de oficina.

Cada proposición se presenta
rá en papel sellado de la clase 
6.®^ (4*50 pesetas) o en papel co
mún con póliza de igual precio, 
desechándose, desde luego, la 
que no venga con este requisito 
cumplido.

El licitador acompañará a su 
proposición la relación de remu*

í neracíones mínimas en la forma 
f que se determina en el apartado 
' A) del Real decreto ley de ó de 
{ marzo de 1929 («Gaceta» del 7) y 
? en el Pliego de condiciones pat- 
1 ticulares y económicas que han 
” de regir en la contrata de estas 

obras. Una vez que le sea adju
dicado el servicio presentará el
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contrato de trabajo que se urdecontrato de trabajo que se orde i pagar en concepto de aumentos j dos en la «Gaceta de Madrid* de 
del mismo Real de- | todo ello a cuenta ¿le la cantidad j 24 de mayo de 1927 que son ios 

indebidsmente satislecha en anos | mismos que se emplearon para 
anteriores, prorrateándose su im- i los repaítimientos del año co- 
poríe a todo.s los demás contri* i rriente, englobando en una sola 
buyentes del término^ municipal, cifra Jas cuotas y el recargo de 
El importe de la baja y el au- j 16 centésimas que correspondan 
meato correlativos deberá ser de a cada contribuyente y obte- 
pesetas 14*61. _ ! níendo esta suma, por lo tanto,

Entrena se bomficara en I mediante una sola operación arit- 
idéntica forma a don Dima» Las mélica aplicando a la riqueza de 

respondiendo de la boni* | cada uno el coeficiente que co- 
I rresponda, el cual ha de fijarse 
j en eJ encabezamiento de; la co-

cfetü“ley.
Las Empresas, Compañías o 

Sociedades proponentes están
obligadas ai campUmiento del j 
Real decreto de 24 de ^icíambre í 
de 1928 («Gaceta* del día si- I 
guíente) y disposiciones poste* j
ñores. I

1«

Madrid, 26 de septiembre de ¿ 
1932,—El Director general, I 
A.. Fernández Bolafias, j íicacfón de pesetas 13‘35 los con

tfibuy que obtuviere;': in-

Adiuiflistraeióu «ie Rentas 
Piiblieas de la provincia 

de logroflo
Circular relativa al reparti- 
miento de l a. contribución te

justificada rebaja tn el reparti
miento en que dicho señor sufrió 
aumento indebido en su riqueza 
imponible.

Se reparte además el importe 
de expedientes de fallidos: corres
pondientes a diversos pueblos, 
en la cuantía y tanto por cielito 
(calculado teste último sobre el

rritorial sobre riguesa rüstica * ©lacioaan
de las cuotas) que a continuación

lumna en que se incluyan estas 
cantidades.

Se llama cspccialísimameníc la 
atención dejos Ayunumieníos y 
Juntas Periciales acerca de la 
absoluta imposibilidad de intro
ducir en Jos repartimientos va- 
riscícnes en líquidos imponibles 
respecto a -os del sño anterior

y pecuaria para el ano 1933 
2192

Aprobado el repartimiento ge
neral de la contribución territo
rial para el ejercicio de 1933, re
sulta para la provincia de Lo
groño, y en lo que se refiere a 
ios pueblos de la primera sec
ción, una riqueza total de pese
tas 6.397.699, sobre las cuales lia 
de girarse la cuota del Tesoro 
al 16 por 100, cuyo importe total 
es de 1.023 632 pesetas, y el re
cargo de 16 centésimas de esta 
última suma, el cual se eleva a 
pesetas 163.78Í. Sumadas estas 
dos cantidades resulta un total 
de pesetas 1.187.413 que será la 
cifra base do-í repartimiento para 
esta sección y que se obtendrá 
en una sola operación calculando 
el 18'56 por 100 de la riqueza, es 
decir, que se engloba en una so
la cifra las cuotas y el recargo 
de 16 centésimas.

La sección segunda ofrece en 
la provincia uo. imponible de pe
setas 7.8791224. Sobre éstas ha de 
obtenerse un cupo de 19'179381 
por 100 cuyo importe es de pe
setas 1.51 K186, y sobre éstas un 
recargo de, 16 centé.simas que su
pone pesetas 241.790. El total de 
cupo y recargo, refundidos ep 
una sola cantidad se obtendrá 
tomando un 22'248082 por 100 de 
la riqueza comprendida en este 
gr upo y el total de la sección así 
obtenido importará 1,752.796 pe
setas.

pe acuerdo con estas cifras 
se formó el adjunto repartimien
to provincial, que se publica des
pués de recabar para él la apro
bación de la Exema. Diputación 
provincial, y al cual se añaden 
Us -siguientes instrucciones res
pecto a la fot nía de confeccionar 
los documentos cobratoríos de 
cada Municipio.

Se observará en algunos die 
éstos altas y bajas cuya causa se 
explica a continuación:

En Lardero se bonificará el 
total de su cuota y de la cantidad 
que por fallidos pueda corres- 
ponáerle a don Francisco Gon
zález, recargándose la cantidad 
binificada a los mismos contribu
yentes a quienes se aumentó el 
año anterior en proporción a su 
riqueza. El importe de la bonifi
cación será de pesetas 19'23.

En Logroño se continuará bo
nificando a doña Matilde Rivas 
Mediano el total de su cuota y 
de la suma que le corresponda

Primera Sección
MUNICIPIOS gjgíSl Tanto por 

ciento

Lardero. .. . 811‘39 3'6221
Logroño. . . 5358'89 4'9702
Pradejón , . 453'06 4'2959
Ribaírecha ., . 1801'32 10'2635
Sorzano . . . 544‘24 7'2602
Soto de Carne

ros . . .. . 797'43 6'0108
Torrecilla de

Cameros , . 1000 00 13'0759
Villanueva de

Cameros . . 274'22 8'68
V’^iniegra de

Arriba, , . 289'44 5‘ 1684
Segunda Sección

Agonciilo . . 3252'67 5‘3812
Alberite. . . 2322'77 9'751
Calahorra . . 3625'74 2'4966Gallinero de

Cameros . . 184'96 13'234
El Rasillo . . 174'77 7T472
La Santa . . 100'81 4'8488

Ai liquidar las hojas declara
torias presentadas al amparo de 
la Ley de 4 marzo de 1932, se 
han padecido errores y rectifica
ciones a instancia de perte, 
pai^ subr,anar *o-s primeros y tt- 
flejar los ú timos deberán asig
narse en la columna AT a *
propietarios que se indican
aumentos siguientes :
En Logroño: A doña Re

gina Martínez, aumento 
de pesetas................

En ídem a don Lucas Ber
mejo, ídem...............

En Calahorra: A doña 
María J. López de Ca- 
diñanos....................

los 
los

132'96

87'31

45'61
Por idénticas razones habrá de 

consignarse en las columnas Vílí
las siguientes bajas :
En Autol : A doña Fer

nanda Calderón, baja 
de pesetas...............

En Logroño : A doña.Ma
ría Marín de la Plaza, 
ídem.........................

En Calahorra : A don Am
brosio del Valle, ídem .

18*56

58‘44

92'35
Con sujeción a las cifras con

signadas empezarán desde luego 
los Ayuntamientos a lijar con 
toda urgencia las cuotas a los 
contribuyentes, cuya riqueza de
bió quedar determinada en el

I que no resulten de apéndices y : 
j. recuentos de ganadería aprobn- Î 
5. dos por esta Admbigtración o de I 
[ declaraciones de renta presenta- : 
j das ai amparo de U Ley de 4 de í 
t marzo de 1932. Unicamente po- 

drá modificarse las sumas que el 
año anterior se consignaron equi- 

, vocadamente, pero esto sólo 
cuando la Administración haya 
ordenado su rectificación. Siendo 

, muchas las Corporaciones mu
nicipales que hacen caso omiso 

i de esta prohibición, se advierte 
i que toda alteración indebida dará 
j lugar a sanciones para el Ayun- ■ 
I tamíento y Junta Pericial que la 
í introduzcan, ya que es necesario 
1 evitar a teda costa el grave daño

que estos actos originan en la 
• aprobación de los documentos, y 
• por consecuencia, en la recauda

ción.
5 Ei^ resto del documento se con

feccionará de igual forma que en 
años anteriores, teniendo en cuen- 

’ taquéis escala final de cuotas 
, habrá de basarse en el total de 

cuotas y 16 centésimas, que figu- 
; ra en la columna IV del reparto. 
? Al Repartimiento ha de acom- 

pañtr copia del mismo , y toa 
cóbratoria ajustada al mis ai o 
nwdelo que el año anterior, ha- 
cierído la distribución de cuotas 
anuales, semestrales y bimestra
les en la úMma columna del re-

, parto, prescindiendo para ello de 
? la descomposición de cuotas y 16 
■ centésimas.

momento de la aprobación del ’ 
apéndice y recuento de ganade
ría, ajustándose para aquella 
operación a los modelos publica-

I El documento original se rein
tegrará a razón de l‘5O pesetas 

. por pliego, y la copia y lista co- 
bratoria a razón de 25 céntimos 
también por pliego.

’ Habrá de acompañarse al re- 
; parto:
í a) Relación certificada de las 

fi^rices que posee y administra el 
Estado en cada término munici
pal y que no estén exentas de 

■ tributar, expresando la proceden- 
1 cía.
' b) Certificación de las fincas 
j exentas de pago de la contribu- 
1 ción perpetuamente,

c) Certificación de las fincas 
■ exentas temporalmente.

■ d) Certificación de haber-es- 
* tado el reparto expuesto al públi- 
! co durante el plazo reglamenta

rio y de que se han unido al mis
: mo las reclamaciones presenta- 
[ das, o de n© haberse presentado 

ninguna.
e) Resumen de la riqueza en 

que se detalle lo que corresponde 
a riqueza rústica y pecuaria.

f) Estado de contribuyentes

s
i según su riqueza imponible sen 

rústica o pecuaria.
g) Escala final de cuotas en 

la forma prevenida antes, es de
cir, atendiendo al importe de la 
suma de cuotas y 16 centésimas.

h) , Pedido de los recibos ne
cesarios haciendo constar su cla- 
se y número de cada una que se 
necesite y designación de la per- 

1 sona a quien han de entregarse. 
I i) Estado en que se detalle 
( qué parte de la cantidad incluida 
} en la columna IV corresponde a 
I cuotas y cuál a 16 centésimas y 
I del importe de los aumentos y 
I bajas, concretando qué tanto por 
l ciento se ha aplicado para obte- 
j uer cada una de estas cifras, y la 
j parte que corresponde a contri- 
; buyentes vecinos y forastero.s, 
j respectivamente, todo ello según 
i el modelo número 3 publicado en 
I la referida «Gaceta».
5 Según precepto terminante de 

la Real orden de 22 de octubre de 
J 1926 los repartimientos indivi- 
! duales de cada Municipio debe

rán estar terminados el día 25 de 
octubre, en cuya fecha quedarán 
expuestos al público durante el 
plazo de ocho días para que sean 
examinados por los contribuyen
tes, que podrán en dicho término 
deducir contra ellos las reclama
ciones que estimen justificadas y 
que serán solamente las que se 
funden :

1.® En haberse fijado^ a un 
contribuyente líquido imponible 
distinto del que le correspónde 
según el amillaramiento y sus 
apéndices.

2? En haberse cometido error 
, material al fijar al contribuyente 

su cuota por haberse aplicado un 
tanto por ciento improcedente.

3.® En error general padecido 
al fijar el tanto por ciento con 
que la riqueza del distrito deba 
contribuir por cuota al Tesoro, 
partidas fallidas o cualquier otro 
concepto.

Las peticiones de esta índole 
que se presenten dentro de plazo, 
serán resueltas por las Juntas 
Periciales antes del 15 de noviem
bre, fecha en la cual, unido a las 
reclamaciones que hayan sido 
presentadas contra las resolucio
nes del Ayuntamiento v Junta 
Pericial, será entregado el re
partimiento en la Administración 
de Rentas Públicas de la provin
cia.

Pasado el 15 de noviembre, las 
Corporaciones que no hubieren 
cumplimentado el servicio de que 
se trata, quedarán sujetas a las 
responsabilidades señaladas en 
el artículo 81 del Reglamento de 
30 de septiembre de 1885 que 
consisten en multa de 50 á 500 
pesetas y pago por los miembros 
de aquella entidad mancomuna- 
damente del importe de los íri- 

, mestres que por consecuencia del 
retraso no lleguen a hacerse 

I efectivos en el tiempo oportuno. 
; Espera esta Administración 
, que los Ayuntamientos cumpli- 
; rán las obligaciones que les ín- 
j cumben en forma escrupulosa y 
; dentro de los plazos fijados, ya 
( que de otro modo y en vista de 
5 lás dificultades padecidas en años 
, anteriorcSr se aplicarán sin de- 
; mora las sanciones 5^ responsabi- 

lidades procedentes'.
Logroño, 15 de septiembre de 

1 1932.-“Et Administrador de Ren
tas Públicas, Nicanor Herrfero.
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Contribución Territorial
RIQUEZA RUSTICA Y PECUARIA

report IMIENT© PARA 1933
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PARTIMIENTO que esta-Administr 
señaladas a la misma en el Repartii 
que aplicado el coeficiente de i8‘5< 
al 16 por 100 y 163.781 pesetas ï 
7.879.224 pesetas, que al 22‘24? 
19479381 por 100 y 241.790 po

DESIGNACION

DE LOS MUNIOIPTOS

Abalos
/Vlcanadre
AÎfato
Arnediiio
Arnedo
Autol

1 Azofra
1 Badarán
1 Bañares
1 Baños de Rioja
1 Bezares
1 Brieva
1 Briñas
1 Briones1 Canales de la Sierra
1 Caftas
1 Cihuri
1 Ciruefta
1 Cordovin
1 Corera
iDaroca
1 Fonzaleche
1 Galbârruli
1 Galilea
Haro

1 Hervías
1 Hormilla

UHormilleja
) 1 Hornos de Moncalvillo
) 1 Lardero
. 1 Larriba
51 Leza de Río Lêza
i 1 Logroño
i 1 Luszas
51 Lumbreras
5 Munilla
71 Navajún
5 Ocón
91 Ortigosa
01 Pradejón
11 Pradilio de Cameros
21 Ribafrecha
31 Rodezno
41 Sa jazarra
51 San Asensio
61 Santa Coloma
71 Sorzano
8 Sotés
9 Soto de Cameros
¿ITirgo
>l|Tormantos
>21 Torrecilla de Cameros
si Treviana
)4| Tricío
» Tudelilla
)6| Uruñuela
)71 Valdemádera
)8| Ventrosa
591 Villalba de Rioja
sol Villanueva de Cameros
31 i Villar de Arnedo
321 Villar de Torre

ación practica entre los puebl 
ïiientô general de la Nación, 
5 por 100, da una contribuci¿ 
)or recargo de 16 centésimas, 
1082 por 100, da una contrib 
r recargo de 16 centésimas.

RIOUEZÍ BÂSR DEL REPARTIMIENTO JC

os de la pr 
a saber: Pa 
m de 1.18'' 
para atenc 

ución de 1.

ONTRIBUCW

ovincia que a coi 
ra la 1Sección, 
L4I3 pesetas, 0 s 
iones de enseñanza 
752.970, distribu

AÜBÏBm 1

itinuaeión 
6.397.69^ 

ga 1.023.0 
L. Y para 
ida en 1.5

Suma 
a cantidad 
señalada 

en el 
spartimiento 

más los 
aumentos

[V-pV-l-VT)

VII

se expresan, d 
l pesetas de riqc 
32 pesetas por 
la 2.*’ Sección,

11.186 por cup

e las 
leza in 
cupo 
una

0 del

uman

las

lajas

UI-l-IX)

X

cantidades 
aponible, la 
del Tesoro 
riqueza de
Tesoro al

CANTIDAD
TOTAL

por la que ha 
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oada pueblo
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n
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9828 

24721
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15941 
31417 
40751 
30381 
26063 
50438

8440 
81380 
24961 
51081

5)04512 
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99931 
33689 
17076

115315 
13399 
32362

524846
6633 

20007 
35999 
1204<

128431 
37114 
4124c

656^ 
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32675 
40892 
33678 
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56217
11366 
85540 
28214 
57194

508582 
45701
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36251
20321 

120694
24781 
34575
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8342 

47225 
43870 
16315

144839 
47479 
5682-
9iœ 
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10432^ 
8880(

32291!
4543:
4038' 
29761
7147<

105081 
l 6157<
) 4120
i 16150
? 9050

10669 
) 4978
) 1450
5 2293
5 5924
5 1702
1 9589
0 5488

12174, 25 
22696 84

124375 20 
7134 28

76532 15
543O6 37
11268 15
23618 34
17953 46
9175 32
2797 92
4009 15
4876 82

65630 2t
4684 54
6064 4)
7589 5Î
6250 6:
5382 5<

10433 8<
2109 5

15876 2
5236 5

10615 2
94392 8
8482 1

19471 6
6728 1
3771 5

22400 8
4599 3
6417 1

107820 6
1548 2
8764 9
8142 2
3028 C

26882 1
8812 1

10546 i 
) 1689 I
; 17550 ■

19362
16482

j 59933
s 8432
) 7496
') 5524
5 13266
5 19502
5 1,1428
5 7647
5 29975
6 16797
5 19802
4 9239
4 2691
4 4256
9 10996
1 3159
7 17798
11 10185

41
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1 11 1
12174 25 1
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124375 20 i
7134 28 1

76532 15 i
54306 37 18 561
11268 15 i
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4009 15
4876 82
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4684 54
6064 47
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-10433 89
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15876 22
5236 52

i 10615 21
' 94392 82
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19471 67
6728 19
3771 58

23231 43 19 23
4599 35
6417 12

113334 38 73 05
1548 28

1 8764 96
8142 27
3028 06

26882 12
8812 10

10999 41
1689 89

19352 03
19362 53
16482 39

I 59933 02
i 8432 36
t 8040 44

5524 57
14063 93
19502 851
11428 51
8647 65

29975 33
16797 91
19802 52
9239 92
2691 94
4256 55

10996 69
3433 32

1' 17798 48
y 10185 921

Î

18 56
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12174 25 
22696 84

124375 20
7134 28 

76532 15 
54287 81 
11268 15 
23618 34 
17953 46
9175 32
2797 92
4009 15
4876 82

65630 20
4684 54
6064 47
7589 55
6250 63

" 5382 59
10433 8^)
2109 54 

15876 22
5236 52 

10615 21
94392 82

8482 11 
19471 57
6728 19
3771 58

3 23212 20
4599 35
6417 12

>5 113261 33
1548 28
8764 96
8142 27
3028 06

26882 12
8812 W 

10999 41
1689 89

19352 03 
19362 53
16482 39 
59933 02

8432 36
i 8040 44

5524 57 
14063 93
19502 85
11428 51
8647 65 

29975 33 
16797 91 
19802 52
9239 92 
2691 94
4256 55

10996 69 
3433 32

17798 48
10185 92
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DESIGNACION
DE LOS MUNICIPIOS

I íí ni IV V VI VTI VIH IX X XI

63
64
65
66
67

Vniareio 
yiUosiada 
VíníegrU de Abajo 
Víniegra de Arriba 
Zarzoíía

11206
20047
8549

18313
17318

3443 
12017
8840 

11860
4740

14649 
32064 
17389
30173
22058

2718 86
5951 10
3227 40
5600 12
4093 97

289 44

2718 86
5951 10
3227 40
5889 56
4093 97

2718 86
5951 10
3227 40
5889 5t)
4093 97

‘Totai de la 1.*^ Sección. 5848936 ^.^763 6397699 1187413 00 11344 60 2^^ lio 84 lio 84 1198806 26

SECCION 2.
RIQUEZA BASE DEL RËPÂRTIHIENTO CONTRIBUCION &UMËNTOS BAJAS
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bajas

(VIIPPIZ)

cada pueblo

(VH-X)

I 1 II m IV V VI Vil VIH IX X XI

1 Agoncilló
Aguila i<del Rí o Al huma
Aiamil i

265882 14154 280036 62302 64 3252 67 65555 31
j

65555 31
o 57128 20323 77451 17231 36 17231 36 17231 36
3 4583 2190 6773 1506 86 1506 86 1506 86
4 Albelda' ,74750 3056 77806 17310 34 17310 34 17310 34
5
6

Alberite 99346 7718 107064 23819 69 2322 77 26142 46 26142 46
Aldeaaueva de Ebro 100565 22016 122581 27271 92 27271 92 27271 92

-*7 / Alesunco 149331 7619 1569501 34918 37 34918 37 í 34918 37
8 Alesón ‘30785 678 31463 6999 92 6999 92 6999 92
9 Almarxade Cameros 7295 3831 11126 2475 32 2475 32 2475 32

10 Anguciaína 
Anguiano

57975 4150 62125 13821 62 13821 62 13821 62
11 79281 39690 118971 26468 77 26408 77 26468 77
12 AreR2ana de Abajo 47570 3359 50929 11330 73 11330 73 11330 73
¡3
14

A relinga na de Arriba 23536 2374 25910 5764 48 5764 48 5764 48
Ausejo 186241 20123 206364 45912 03 i 45912 03 45912 03

15 Baños de Río Tobía 70269 2182 72451 16118 96 16118 96 16118 96
ló Berceo 57039 9960 66999 14905 99 14903 99 14905 99
17' Bergasa 37398 ioa54 48252 10735 14 10735 14 10735 14
18 Bergasiílas 7551 2203 9754 2170 08 2170 08 2170 08
19' Bobadiila 10411 705 11116 2473 09 2473 09 2473 09
20 Cabezón de Cameros 4426 4423 8849 19o8 73

3625 74
19Ó8 73 1968 73

21 Calahorra 5'25338 27406 052744 145223 02 45 61 1488^44 3 7 92 35 92 35 148802 02
22 Cainprovín 50433 6919 57352 12759 72 12759 72 12759 72
23 Canillas de Río Tuerto 19548 1345 20893 4648 29 4648 29 4648 29
24 Cárdenas 16917 2164 19081 4245 16 4245 16 4245 Ib
25 Casalarieina 86980 9721 96701 21514 12 ! 21514 12 21514 12
26 Castañares de Río ja 53044 2296 55340 12312 09 12312 09 12312 09
27 Castroviejo 

Cellórígo
9441 2496 11937 2655 75 2655 75 2655 75

28 20169 2690 22859 5085 69 5OK5 69 5085 69
29 Cenicero 203255 (1899 210154 46755 23 46755 23 46755 23
æ Cervera del Río Aihaiwa 132658 29168 161826 16003 18 36003 18 36003 18
31 Cidamón 23824 2174 25998 5784 (B 5784 05 5784 (b
32 Glavijo 40554 4869 45423 10105 74 10105 74 10105 74
33 Cornago 44682 20854 Ó5536 ■ L45æ 50 14580 50 14580 50
34 Corporales 32360 6091 38451 8554 62 8554 62 8554 62
35 Cuascurriia de Río Tirón 114044 2567 116611 25943 71 25943 71 25943 71
3b Enciso 31642 4303 35945 7997 07

13 35
7997 07 7997 07

37 Entrena 89996 5842 95838 21322 12 21335 47 13 35 13 L5 21322 12
38 Estollo 60222 8702 68924 15334 26 15334 26 15334 26
39 Ezcaray 100443 41970 142413 3168<1 16 31684 Jó 31684 16
40 Foncea 68255 7341 75596 16818 66 16818 66 16818 66
41 Fuenmayor 180954 9971 190925 42477 15 ( 42477 15 42477 Î5
42 Gallinero 4701 1581 6282 1397 62 184 96 1582 58 1582 58
43 Gimileo 39099 1003 40102 8921 94 8921 94 8921 94
44 Grávalos 57010 8688 65698 14616 54 14616 54 14616 54
45 Gruñón 153142 12556 165698 :^4 63 3686} 63 36864 63
46 Herce 36305 4250 40555 9022 72 9022 72 9022 72
47 Herramélluri 56581 • 3748 60329 13422 04 13422 04 13422 04
48 Hornillos de Cameros 7083 4445 11528 2564 76 2564 76 2564 76
49 Huércanos 65516 7251 72767 16189 26 16189 26 16189 26
50 Igea 98137 18139 116276 25869 18 25869 18 25869 18
51
52

Jalón de Cameros 5672 1819 7491 1666 60 Ibóó 60 1666 60
jubera 106495 8395 114890 25560 82 25560 82 25560 82

53
54

Laguna de Cameros 10909 5500 16409 3650 69 3650 69 3650 69
Lagunilla 47904 7712 55616 12373 49 12373 49 12373 49

55 Ledesma de la Cogolla 6268 5066 11334 2521 OO 2521 60 2521 60
56 Leíva 53551 5575 59126 13154 40 13154 40 13154 40
57 Manjarrés 20870 4321 25191 5604 52 5604 52 5604 52
58 Mansilla de la Sierra 13704 12284 25988 5781 83 5781 83 5781 83
59 Manzanares de Rioja 19101 3004 22105 4917 94 4917 94 4917 94
œ Matute 71590 14932 86522 19249 49 19249 49 19249 49
61 Medrano 40806 1170 41976 9338 85 9338 85 9338 85
62
63

Montalvo en Cameros 1918 1220 3138 698 14 698 14 698 14
Murillo de Río Leza 242481 12684 255165 56769 32 56769 32 5ü769 32

64
65

Muro de Aguas 32360 8613 40973 9115 71 9115 71 9115 71
Muro de Cameros 6203 2086 8289 1844 14 1844 14 1844 14
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DE LOS MüklCIPiOS I 11 ITT IV i V VI . vir VI rr IX XI

66 Nájera 276250 9230
1
' 285480 63513 82

. H i
ñ 63513 82

j i
63&í^ 82

67
68

Naida
Návsrréte

104830
179729

8440
10736

1 113270 
i 190465

25200 <16
43373 83

■ ! 25200 40
i 423714 83

J
J 2520Ó 40

423741 83
69 Nestarefe ‘ 16973 2225 19198 4271 19 ; 4271 ¡9 427íi 19
70 Ñieva de Cameros 33553 5922 i 39475 8782 43 1 8782 43 8782 43

83391 9271 Ochánduri 34208 3278' 37486 8339 92 í 8339 92
!

72 Ojacastio 43980 22216 i 66196 14727 34 i 1 14727 34 • 5
14727' 34

73 OÍlauri 37256 1 - 1849 ! 39105 8700 Î1 í i 8700 11 •....  . _____ ..... 8Wtr
74 Pítzuengos 12420 7375 19795 4404 01 4404 01 4404 01
75 Pedrosc 20601 6500 I 27101 6029 45 6029 45 6029 45
76 Pinillo.s :ló3 1887 5250 1168 02

!

1168 02 1168 02
77 Poyales 27436 9515 36951 8220 89 ! 8220 89 ! i 8220' 89

Pféjano 45745 5892 51637 .11488 24 1 11488 24 { Î1488} 24
79 Quel 143797 13216 157013 34932 39 1 34932 39 34932 39
80 Rabanera 3585 2733 6318 1405 63 i 1405 63 i

14Ó51 6^1
81 El Ra-Ulo 64^ 4505 10991 2445 29 174 77 1 2620 06 2620’ Oí)
82 El Reda! 58442 4304 62746 13959 78 13650 78 í 13959 78
83 Rincón de Soto 101007 6421 10/428 23900 67 1 23900 67 » 23900Í 67
84 Robres del Castillo 7031 1286 8317 1850 38 1 1S5Ó 38 1850) 38
85 San MílMn de la Cogolla 74657 11029 85686 19068 49 19063 49 10063i49 

(365:8486 SairI MiiWi dé Yécora 26788 1825 28613 (S65 84 6365 84
87 San Roibán de Cameros 16471 8751 25222 41. 5611 41 5611 41
88 Safh Totoedo 27711 1744 29455 6553 17 6553 17 -6553 17
89 San tur dé 32154 6609 38763 8624 02 8624 02 8624^02
90 SánturdCjo • 32675 KMld 48088 9586 25 Î 9586 25 9586 25
91 Santa Eblalia Bajera 16125 930 17055 3794 41 A 3794 41 3794 41
92 'Santa (its) 2545 6800 9343 ' 2079 08 100 81 2170 89 2179 89
93 Santa María en Cameros 3074

309729
1269 4343 966 23 966 23 966 ÍI

94 Santo Dbmingo de ta Calzo.dá 8575 318304 7œi6 48 70816 48 70816 48
95 San VBcbnte de ha Son^ierra 1’91011 7745 198756 44219 35 44210 35 44219' 35
9ó Sojuúla •26246 3411 29657 6598 11 6598 11 05^'h
97 Terrobá 4404 2159 6563 1460 Í4 1460 14 1460 14
98 Torre en Cameros 7256 2543 9799 2180 .09 2180 00 2180 09
99 Torreciéu sobre Alesanco 25373 722 26095 5806 64 f 5806 64 5805 64

100 Torremontaívo 42361 1441 43802 9746 lÓ Î 0746 10 9745 10
101 Tóbía 3830 2001 5831 1297 29 ' 1207 92 r 1297'29
102 Trevi jaí^o 7921 3399 11370 2518 48 2510 48 2518^ 48
103 T O'er un aún 10078 3296 13374 2976 46 2975 46 2975' 46
104 Valgañdn 16684 7985 94669 5480 38 , .5488 38 5488 38
Î05 Ventosa 33585 4450 38035 8462 06 8462 06 8462 Oo
106 Víguera 60275 128'S 73100 102(13 311 16263 32 tó26Si 3'2
107 ViMalobfer de Río ja 56382 1690 51^072 12919 91 12919 91 12919 91

Víllameáiana Î17502 9376 126878 28227 88 28227 88 28227.88
109 Villar ta Quintana 29401 5360 34761 7733 66 7733 66 7733-66
lio VilWroya 12263 3750 16013 3562 59 3562 59

1
3562 59

in Vtóavel&yo 18007 5828 23835 5302 83 5302 83 5302 83
112 ViHaverde ■ 13725 3154 16879 3755 25 3755 25 3755 25
113 Záfratóñ 91770 Ó417 98187 21841 68 ■f 21844 68 21844
114 Zenzano^ 8244 2667 1Ô911 2427 49 ¡ Ó427 49 2427.49
115 Zorraquín 10102 1524 11626----- - 2586 56 ; 2586 56 •2586 56

Suma Total SecoÍÓu 2/ , . _70585ó8 __820656 7879224 1752976 00 9661 72 58 176269$ 68 105 70 ¡105 70 1762590 9S

11' ' - ---- ---------- -------- - - ■ • ■ ■ . . . ___ _ _____ ■ ______ ;_____________ _______________
1 ' '1 s

xSBGOION 1.*.................................... 5.848.936! 548.763 6.397L699 1.187,413‘00 11.344‘60| 159‘5q 1.ÎÔ8.917‘1O 110'84 } 110'84 l.W8,806“28
.SECCIÓN 2* . . , ... ., . 7.058.6681 820.656 7.87í^224 1.752.91^'00 9,661‘72 58'96} 1.762.696'68 105'70 1 106'70 1.762.590'98

Total. . . . i . 12.907.304} 2.940.3¿‘00 21 006'32 218'46 2.961.61B‘78 216'54 216'54 2.961 .a97‘2<

Logroño, 1.” de septiembre de 1932. El Administrador de Rentas Publicas, Nicanor fícrrero.

l a Junta de haza y (tuarnición I 
de Burgos

2285 S
Hace saber: Que necesitando i 

adquirir articulos para el Parque i 
dé iritendencla de Burgos y De- ; 
pósitos de Logroño y Panapioná, 
se admiten ofertas én la Secreta-1 
ría dé esta Junta, sita en la calle ; 
de San Francisco, número 17 'Î 
(Parque de Intendencia), hasta ’ 
las diez horas dei día en que se ■ 
celebre el concurso.

En virtud, de io dispuesto en la 
Ordéft circuler de fecha primero 
del actual (D. O. número 208), la 

PARA EL DEPÓSITO DE INTENDENCIA 
DE LOGROÑO

94 qqm. de harina de todo pan; 
180 de cebada; 450 de paja de 
pietóo empacada.

més de la fecha, a las once horas, 1' TMTCMnjjMnTAen el Ideal que ocupa el Regí-' L ‘’^pósito de intendencia
miento Cazadores de Caballería 1 pamplona
número 4, con arreglo al pliego J 25 qqm, de harina de 1.**; Î50 
de condicionas que dicte la Supe- | de harina de todo pan; 450 de ce- 
rioridad, o ados actuales, si an- I bada; 500 de paja de pienso em-

Junta tendrá lugar ei día 30 del 

tes del i?ía 30 no hubiesén sido 
pr biíc^dos aquéiios. :

Los proponentes podrán hacer 
constar en sus ofertas, ia canti
dad máxima de que podrán dis
poner, sobre lo anunciado en el 
concurso.

SE NECESITA COMPRAR
PARA ÉL PARQUE DE INTENDENGTA

DE BURGOS

6 qqm. de sal; 130 de carbón de 
hulla. 

pacada; 8 de sal; 250 de leñ*^ para 
horno.

Burgos, 22 de septiempbre de 
1932.—Por acuerdo de la Junta: 
El Comandante Secretíírio, Adol
fo Zaccagnini.““V.‘’ B.®: El Pré
sidente, Ánduiza.

nmvíiiEvro dë tmoSo
2290

Acordada por la Comisión de 
Hacienda, la Propuesta de Trans
ferencia por suplemento de crédi
to y por un importe de 1.333*28 
pesetas, del capítulo lO ®, artícu
lo L®, epígrafe 1.®, al capítulo 
10?, artículo 2.°, epígrafe 1?, del 
vigente Presupuesto de Gastos, 
se Publica en este periódico oficial 
a erectos reglamentarios.

Logroño, 26 de septiembre de 
19^.-“El Alcalde-Presidente, Ba
silio Gurrea.

HMuíhíi Muicw
EDICTO

2278
Formado el proyecto de pre

supuesto municipal ordinario pa
ra el próximo ejercicio de 1'%^, 
aprobado por la Comisión mthú- 
cipíd de Hacienda, estará de ma
nifiesto al publicó en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
espacio de ocho días, con ahire 
glo al artículo 295 del vigente 
Estatuto Municipal, durante ciiyo 
plazo y ocho días más, podrá ¡to
do habitante del término formu
lar, respecto al mismo, las redla 
maciones u observai clones que 
estime convenientes.

Rincón de Soto, a 22 de sep
tiembre de 1932.—El Alcalde, 
Justo Pascual.

Imprenta Provincial. —■ Logroño
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